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Decreto 

 

Número: DECRE-2025-3230-GDEBA-GPBA 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES  

Miércoles 31 de Diciembre de 2025 

 

Referencia: EX-2025-40419798-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2025-40419798-GDEBA-DDPRYMGEMSGP del Ministerio de Seguridad, mediante el 

cual se propicia la prórroga de la vigencia del Decreto N° 1292/13, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la Ley N° 13.236 y sus modificatorias, que regula la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de 

la Provincia de Buenos Aires, establece en su artículo 50 la incompatibilidad entre la percepción de haberes de retiro 

o jubilación y el desempeño de cualquier actividad en relación de dependencia estatal, con excepción de los servicios 

docentes; 

 

Que, asimismo, el citado artículo 50 autoriza al Poder Ejecutivo a establecer, por tiempo determinado y con alcance 

general, regímenes de compatibilidad limitada con reducción de los haberes previsionales; 

 

Que, conforme la normativa mencionada, mediante el Decreto N° 1292/13 se estableció, a partir del 1° de enero de 

2014 y por el término de veinticuatro (24) meses, un régimen de compatibilidad limitada aplicable a las personas 

retiradas y jubiladas comprendidas en lo dispuesto por el referido artículo 50 de la Ley N° 13.236 y sus 

modificatorias; 

 

Que, a su vez, por el referido Decreto, se facultó al Ministro de Seguridad a fijar el porcentaje de reducción del haber 

de retiro o jubilación del personal policial que reingrese a la actividad estatal en el marco del régimen de 

compatibilidad limitada que determine el Poder Ejecutivo; 

 

Que mediante los Decretos N° 157/16, N° 129/18, N° 1791/19, N° 18/22 y N° 124/23 B, se prorrogó la vigencia del 

mencionado Decreto N° 1292/13, hasta el 31 de diciembre de 2025; 

 

Que, en atención a que la seguridad pública no se circunscribe al fortalecimiento de recursos humanos para satisfacer 

demandas operativas y preventivas, y considerando que existen personas beneficiarias del sistema previsional con 

formación y experiencia que pueden contribuir a optimizar funciones de planificación, técnico-funcionales y de 

gestión, resulta conducente prorrogar la vigencia del Decreto N° 1292/13; 

 

Que se han expedido la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público, la Subsecretaría de 

Coordinación Económica y Estadística, la Dirección Provincial de Presupuesto Público y la Subsecretaría de 

Hacienda, todas dependientes del Ministerio de Economía, y la Dirección Provincial de Asuntos Jurídicos, 

dependiente de la Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría General; 

 

Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 50 de la Ley N° 13.236 y 144 -

proemio e inciso 2- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; 

 

Por ello, 
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

DECRETA 

 

ARTÍCULO 1°. Prorrogar, a partir del 1° de enero de 2026 y por el término de veinticuatro (24) meses, la vigencia 

del Decreto N° 1292/13, prorrogada por los Decretos N° 157/16, N° 129/18, N° 1791/19, N° 18/22 y N° 124/23 B. 

 

ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de 

Seguridad, de Economía y de Gobierno. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. 

Cumplido, archivar. 

 

  
 

 

 

  

 
 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-965-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES  

Lunes 22 de Diciembre de 2025 

 

Referencia: RESOLUCION HABILITACION DE EMPRESA URBAN SOLUTIONS CAP S.R.L 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO: el expediente EX-2025-42465391-GDEBA-DDPRYMGEMSGP mediante el cual tramita la habilitación de 

la empresa “URBAN SOLUTIONS CAP S.R.L” como prestadora de servicios de control de admisión y permanencia, 

en los términos de la Ley Nacional N° 26.370, Ley Provincial N° 13.964 y su decreto reglamentario 1.096/09, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la empresa “URBAN SOLUTIONS CAP S.R.L” ha solicitado su habilitación como prestadora de servicios de 

control de admisión y permanencia en el ámbito de la provincia de Buenos Aires; 

 

Que de la documentación obrante en el expediente surge el cumplimiento de los requisitos exigidos por Ley Nacional 

N° 26.370, Ley Provincial N° 13.964 y su decreto reglamentario N°1.096/09; 
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Que el artículo 2 y 3 del Decreto N°1.096/09, y el artículo 2 y 9 de su respectivo anexo, designa como Autoridad de 

Aplicación al Ministerio de Seguridad, a través de la estructura administrativa que este disponga para el 

cumplimiento de la norma y en el marco de sus competencias, con atribuciones para otorgar la habilitación a las 

personas jurídicas prestadoras de servicios de control y permanencia, verificando el cumplimiento de los requisitos 

establecidos; 

 

Que mediante el Decreto N° 275/21, modificado por el Decreto N° 2.369/22 y ratificado por el Decreto N° 126/23 B, 

se aprobó la estructura orgánica-funcional del Ministerio de Seguridad, la cual incluye, entre otras dependencias, a la 

Subsecretaría de Gestión de Registros y Seguridad Privada con funciones de regulación, supervisión e 

implementación del servicio de control de admisión y permanencia en el ámbito provincial; 

 

Que, a través de la Resolución N° 2.827/24, se delegó en dicha Subsecretaría de Gestión de Registros y Seguridad 

Privada, las facultades necesarias para resolver los asuntos previstos en las Leyes N° 12.297, N° 13.964 y N° 13.178; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION N° 2.827/24 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTION DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Otorgar la habilitación a la empresa “URBAN SOLUTIONS CAP S.R.L” como prestadora de 

servicios de control de admisión y permanencia, con sede en la calle Mariano Castex N° 3.489 Departamento 108 

Localidad de Canning Partido de Ezeiza, provincia de Buenos Aires, quedando sujeta a las disposiciones de la Ley 

Nacional N° 26.370, de la Ley Provincial N° 13.964 y su Decreto reglamentario 1.096/09. 

 

ARTICULO 2°. Registrar, comunicar, notificar y pasar a la Dirección del Registro de Controladores de Admisión y 

Permanencia, publicar, dar al Boletín Oficial y al SIDMA. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Disposición 

Número: DISPO-2026-1-GDEBA-DPDCMSGP 

 

  LA PLATA, BUENOS AIRES  

Lunes 12 de Enero de 2026 

 

 

Referencia: INTERVENCIÓN OPERATIVA/FORMATIVA JUAN A. PRADERE 

______________________________________________________________________________________________ 

  

VISTO el expediente N° 21.100-063274/18, el expediente N° 21.209-83741/04, el EX-2021- 30133328-GDEBA-

DDPRYMGEMSGP, la DISPO-2020-30-GDEBA-DPDCMSGP, la DISPO-2021-8-GDEBA-DPDCMSGP, la 

DISPO-2021-21-GDEBA-DPDCMSGP, la DISPO-2022-2-GDEBA-DPDCMSGP, la DISPO-2022-38-DPDCMSGP, 
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la DISPO-2023-48-DPDCMSGP, la DISPO-2024-4-DPDCMSGP, la DISPO-2024-44-DPDCMSGP, la DISPO-

2025-36-DPDCMSGP, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el dictado de la DISPO-2022-2-GDEBA-DPDCMSGP la Asociación Civil de Bomberos Voluntarios 

de Juan A. Pradere ha sido intervenida operativa-formativamente, atento a su reciente creación, por el plazo de dos 

años desde el día 13 de enero del año 2024; 

 

Que ello encuentra fundamento en que la institución no poseía dentro del Cuerpo Activo integrante alguno que 

ostente la jerarquía requerida por la normativa legal vigente para el desempeño como Jefe/a del Cuerpo; 

 

Que el/la Jefe/a del Cuerpo resulta ser el/la responsable ante las autoridades de la institución del personal, material y 

de los servicios que se prestan, tarea que debiera desempeñar persona idónea, de experiencia y trayectoria en el 

sistema bomberil; 

 

Que la falta de ello podría traer aparejado un peligro concreto afectándose condiciones, elementos y mecanismos que 

tienden a la protección de la seguridad común, circunstancia que debiera tenerse presente para el logro de una 

prestación eficaz y eficiente de las tareas específicas asignadas a esas instituciones, máxime teniendo en cuenta el 

carácter de servicio público de las mismas; 

Que para cumplir con la función de Jefe/Tutor/Interventor, mediante la disposición citada en el primer considerando, 

se ha designado al Comandante Mayor Abel OYARZUN, DNI N° 16.199.780, integrante de la Sociedad de 

Bomberos Voluntarios de Hilario Ascasubi y el Oficial Tercero Luis Miguel ACOSTA, DNI N° 30.655.833, 

integrante de la Asociación de Bomberos Voluntarios de Pedro Luro, para asistirlo en sus tareas; 

 

Que desde allí, la misma se encuentra en funcionamiento habiendo obtenido el “CERTIFICADO DE 

FUNCIONAMIENTO” para el año en curso mediante el dictado de la DISPO-2025-36- GDEBA-DPDCMSGP, por 

haber cumplido con los requisitos de la DISPO-2020-30- GDEBADPDCMSGP de fecha 24 de septiembre del año 

2020; 

 

Que, por su parte, desde su creación, se han solicitado informes de actuación sobre el estado de situación de la 

institución al Comandante Mayor Abel Oyarzun, en carácter de Jefe de Cuerpo/Interventor, a fin de tomar 

conocimiento del avance de la entidad; 

 

Que en el último informe de intervención ponen en conocimiento las distintas facetas y etapas en que se encuentra la 

entidad bomberil, destacando la evolución óptima de la misma y atento al estado actual aconseja el levantamiento de 

la intervención formativa-operativa; 

 

Que, asimismo, del último informe surge que existe personal idóneo para desempeñar las funciones de Jefe de 

Cuerpo, habiendo recibido la formación pertinente y mostrado gran capacidad de liderazgo, como también la 

jerarquía necesaria para cumplir tal fin; 

 

Que por ello, entiende que el Oficial Tercero Diaz Daniel Ernesto, DNI N° 23.851.240, se encontraría en condiciones 

legales para cumplir con tal función, lo que deberá ser evaluado por la Comisión Directiva; 

 

Que así también se ha requerido informe a la Federación Centro Sur de Bomberos Voluntarios de la provincia de 

Buenos Aires, ente de segundo grado al que pertenece la institución bomberil, quienes señalan que el estado actual de 

la institución y la formación otorgada a quienes desempeñan funciones en ella hacen que se encuentren las 

condiciones para aconsejar el levantamiento de la misma; 

 

Que teniendo en cuenta ello, resulta necesario de manera previa a disponer el levantamiento de la intervención 

formativa-operativa, realizar una inspección por parte de esta Dirección Provincial de Defensa Civil a fin de que 

constate el estado actual que permitiera a la institución su funcionamiento ya sin el acompañamiento de un 

tutor/interventor, teniendo en cuenta el servicio público que se encomienda a la misma y la responsabilidad del estado 

provincial sobre el mismo; 

 

Que, de acuerdo a ello, corresponde en esta instancia prorrogar por 60 días a partir del 14 de enero de 2026 la 

presente intervención, tiempo en el cual la Dirección Provincial de Defensa Civil realizará la visita e informes 

pertinentes que dieran lugar al posterior levantamiento, en caso de así considerarlo; 
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Que, hasta tanto ello suceda el interventor/tutor Comandante Mayor Abel Oyazur y el Oficial Tercero Luis Miguel 

ACOSTA, deberán mantenerse en sus funciones; 

 

Que, una vez realizada la inspección -previo acuerdo- se procederá en consecuencia; 

 

Que ello encuentra sustento en el ejercicio de las facultades de control conferidas por el artículo 5 inciso b), artículo 6 

y artículo 28 de la Ley N° 10.917 y artículo 15 del Decreto N° 4601/90, artículo 31, 32, 142, 144 siguientes y 

concordantes de la Disposición 01/04 de la Dirección Provincial de Defensa Civil; 

 

Por ello, 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE DEFENSA CIVIL 
 

DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

DISPONE 

 

ARTICULO 1°. Continuar con la intervención formativa-operativa de la Asociación de Bomberos Voluntarios de 

Juan A. Pradere, INOBV 278, por el plazo de 60 días a partir del día 14 enero del 2026. 

 

ARTICULO 2°. Notificar al Jefe de Cuerpo/Interventor Comandante Mayor Abel OYARZUN, DNI N° 16.199.780, 

y al Oficial Tercero Luis Miguel ACOSTA, DNI N° 30.655.833, en carácter de asistente de la tarea designada, que 

permanecerán en sus funciones hasta tanto la Dirección Provincial de Defensa Civil coordine la inspección a realizar 

en la entidad bomberil, para el levantamiento de la intervención formativa-operativa referida en los considerandos de 

esta disposición, en caso de así corresponder. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Asociación de Bomberos Voluntarios de Juan A. Pradere, a la Sociedad de 

Bomberos Voluntarios de Hilario Ascabusi, a la Asociación de Bomberos Voluntarios de Pedro Luro, al Comandante 

Mayor Abel OYARZUN, al Oficial Tercero Luis Miguel ACOSTA, a la Federación Centro Sur de Bomberos 

Voluntarios de la provincia de Buenos Aires, a la Dirección Provincial de Personas Jurídicas, a la Dirección de 

Bomberos Voluntarios del Ministerio de Seguridad de la Nación Argentina. Dar al Boletín Informativo, al SINDMA. 

Cumplido, archivar. 

 

EDUARDO JAVIER ALONSO 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 

 

 
Arriba 

 
 

 

 
 
 

 

NOTA: Término 24 horas deberá tomar conocimiento del Boletín Informativo la 
totalidad del personal policial. CONSULTAS: Boletín Informativo, Calle 2 e/ 51 y 53 3er 

piso of. 314. Tel: (0221) 429-3000 Internos 73132 /73133.  

Correo Electrónico: boletininformativo@mseg.gba.gov.ar 
Sitio Web: www.mseg.gba.gov.ar 
 

 

 

mailto:boletininformativo@mseg.gba.gov.ar
http://www.mseg.gba.gov.ar/
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SUPLEMENTO ESPECIAL DE MENORES 
 

1.- VALENZUELA MAIA: argentina, D.N.I. N° 51.570.105, nacida el día 20/12/2011. Misma resulta ser de 

contextura física delgada, 1,56 mts. de altura, tez trigueña y cabello castaño oscuro a la altura de los hombros. Quien 

fue vista por última vez el día 09/01/26 a las 11hs, en su domicilio sito en Matheu, vistiendo chomba rosa, pantalón 

celeste claro y zapatillas blancas. Solicitarla Comisaría Vecinal 01-B de la Policía de la Ciudad de Buenos Aires. 

Interviene Ministerio Público de la Nación - Ministerio Público Fiscal - Fiscalía Nacional en lo Criminal y 

Correccional N° 24, a cargo Fiscal Dr. Retes,  Secretaría Única a cargo Dra. Hermida. Caratulada “ETAPA 

PRELIMINAR – AVERIGUACIÓN DE PARADERO”. ACTUACIONES SUMARIALES N° 19727/2026.  

  
 

2.- CARDOZO THIAGO ELIEL: D.N.I. N° 47.760.228, nacido el día 20/02/2007. Domiciliado en calle Atlántida N° 

295. Mismo resulta ser de contextura física delgada, 1,70mts. de altura, tez trigueña y cabello corto oscuro. Como 

seña particular posee tatuajes, en brazo izquierdo la sombra de dos personas y por encima un pergamino con frases, 

un reloj y un león; en brazo derecho el nombre “DEBORA” y en pierna izquierda una estrofa en otro idioma. 

Solicitarla División Búsqueda de Personas de la Policía de la Ciudad de Buenos Aires. Interviene Ministerio Público 

de la Nación – Ministerio Público Fiscal - Fiscalía Nacional en lo Criminal y Correccional N° 14. Caratulada 

“AVERIGUACIÓN - ILICITO – BUSQUEDA DE PERSONA - COOP. CV 9A”. ACTUACIONES SUMARIALES 

N° 25698/2026. 
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3.- MARTINEZ BAUTISTA: de 15 años de edad, D.N.I. N° 50.590.496. Mismo resulta ser de contextura física 

robusta, 1,65mts. de altura aproximadamente, tez clara y cabello castaño enrulado. Quien fue visto por última vez el 

día 08/01/2026 a las 15:30hs aproximadamente, cuando se retiró del Hogar de Jóvenes Roque Sáenz Peña, de la 

localidad de Viale, Paraná, Entre Ríos. Vistiendo al momento remera azul con logo blanco adelante y bermuda roja. 

Solicitarla Jefe Convenio Policial de Entre Ríos por intermedio Jefe Convenio esta Policía. Caratulada 

“LOCALIZACIÓN Y RESTITUCIÓN”. DTE. SÁNCHEZ RAÚL ROGELIO. 

 

 

 

 
 

 

 

4.- ORELLANO VICTORIA NARELLA: de 13 años de edad, D.N.I. N° 53.006.139. Misma resulta ser de contextura 

física robusta, 1,56mts. de altura aproximadamente, tez trigueña, cabello castaño oscuro hasta los hombros con 

flequillo y ojos marrones. Quien fue vista por última vez el día 12/01/2026 a las 14hs aproximadamente, cuando se 

retiró de su domicilio sito en calle La Rioja y Antártida Argentina, de Diamante, Entre Ríos. Vistiendo al momento 

short de tela estampado marrón, amarillo y negro, musculosa rosa y zapatillas beige claro. Solicitarla Jefe Convenio 

Policial de Entre Ríos por intermedio Jefe Convenio esta Policía. Caratulada “PEDIDO DE LOCALIZACIÓN”. 

DTE. CASTAÑEDA ESTELA MARIS.  
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5.- GUERREIRO DANTE NICOLÁS: argentino, estudiante, instruido. D.N.I. N° 49.898.085, nacido el día 

05/11/2009, domiciliado en calle Sarmiento N° 381 e/ Miguel Cané y Pueyrredón, del Barrio Los Naranjitos, Partido 

de General Rodríguez. Mismo resulta ser de contextura física delgada, 1,75mts. de altura, tez trigueña y cabello corto  

castaño oscuro y ojos marrones. Quien fue visto por última vez el día 9/1/2025 a las 13:30hs, vistiendo al momento 

short negro con detalles azules, remera negra con el logo de Adidas en la parte frontal, ojotas negras y visera blanca 

marca Adidas. Solicitarla Comisaria General Rodriguez 2da., Islas Malvinas. Interviene U.F.I N°9 Descentralizada 

Moreno - Gral. Rodríguez del Departamento Judicial de Moreno. Caratulada “AVERIGUACIÓN DE PARADERO”. 

DTE. GOMEZ XOANA ELIZABETH. IPP N° PP-19-01-000196-25/00. 
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SUPLEMENTO DE SECUESTROS 
 

1.- DEGASPERIS FERNANDO: Caratulada “HURTO (ABIGEATO): DEGASPERIS FERNANDO IMP: 

AUTOR/ES IGNORADO/S”. Secuestro de un equino raza mestizo, macho castrado, de 9 años de edad, pelaje alazán 

tostado, cabeza con malacara, frente con remolino, mano derecha y pata izquierda con calzado bajo. DUE N° 5599, 

Chip N° 985111002057987. Solicitarla Comisaría Berazategui 3ra. Interviene U.F.I. y J N° 3 del Departamento 

Judicial de Quilmes, Descentralizada de Berazategui. I.P.P. N° 13-01-022570-24/00. 
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SUPLEMENTO DE AVERIGUACIÓN 
DE PARADERO  

 

1.- NASTACI ALVIAREZ ADRIAN ERNESTO: de 27 años de edad, Documento Extranjero N° 26.498.674, nacido 

el día 02/04/1998. Mismo resulta ser de 1,70mts. de altura, tez trigueña, cabello negro lacio y barba de días. Como 

seña particular posee tatuaje en cuello lado izquierdo de tres letras “A”. Quien fue visto por última vez el 05/12/2025. 

Solicitarla División Búsqueda de Personas de la Policía de la Ciudad de Buenos Aires. Interviene Fiscalía Nacional 

en lo Criminal y Correccional N° 23 a cargo Dr. Retes, Secretaría Única a cargo Dra. Hardi. Caratulada 

“AVERIGUACIÓN DE ILICITO – BUSQUEDA DE PERSONA - COOP. CV 14-A”. ACTUACIONES 

SUMARIALES 16/2026. 

 

 
 

2.- CHACON SAENZ ALEXIS ALEXANDER: argentino, de 19 años de edad, D.N.I. N° 47.199.145, nacido el día 

17/03/2006. Mismo resulta ser de contextura física delgada, 1,69mts. de altura, tez morena y cabello corto negro. 

Como seña particular posee aros en ambas orejas y además tiene tatuaje en brazo derecho de una flor con un ojo en el 

medio. Quien fue visto por última vez el día 04/01/2026, vistiendo campera negra, short verde y zapatillas deportivas 

negras. Solicitarla División Búsqueda de Personas de la Policía de la Ciudad de Buenos Aires. Interviene Fiscalía 

Nacional en lo Criminal y Correccional N° 36 a cargo Dra. Lacasa, Secretaría a cargo Dra. Ghurzi. Caratulada 

“AVERIGUACIÓN DE ILICITO – BUSQUEDA DE PERSONA COOP. CV07A”. ACTUACIONES 

SUMARIALES GAP N° 9794/2026. 
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3.- MONROY ADRIANA EMILCE: argentina, de 61 años de edad, D.N.I. N° 17.232.508, nacida el día 09/06/1964. 

Misma resulta ser de 1,60mts. de altura aproximadamente, tez trigueña y cabello ondulado castaño oscuro. Quien fue 

vista por última vez el día 05/01/2026 vistiendo remera azul con celeste y short de jeans. Solicitarla División 

Búsqueda de Personas de la Policía de la Ciudad de Buenos Aires. Interviene Fiscalía Nacional en lo Criminal y 

Correccional N° 36 a cargo Dra. Lacasa, Secretaría a cargo Dra. Ghurzi. Caratulada “AVERIGUACIÓN - ILICITO – 

BUSQUEDA DE PERSONA - COOP. CV7C”. ACTUACIONES SUMARIALES GAP N° 10067/2026. 

 

 
 

4.- CASALS SOFIA: argentina, de 27 años de edad, D.N.I. N° 41.009.355, nacida el día 29/06/1998. Misma resulta 

ser de 1,57mts. de altura, tez morena, cabello negro y partes rojas. Como seña particular posee tatuajes, un león con 

tres crías en brazo izquierdo y un reloj analógico con la fecha 31-05 en brazo derecho. Solicitarla División Búsqueda 

de Personas de la Policía de la Ciudad de Buenos Aires. Interviene Fiscalía Nacional en lo Criminal y Correccional 

N° 39 a cargo Dr. Asaro, Secretaría a cargo Dra. Hermida. Caratulada “AVERIGUACIÓN DE ILICITO – 

BUSQUEDA DE PERSONA - COOP. CV 9A”. ACTUACIONES SUMARIALES 21/2026. 
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5.- CASAZOLA ELSA YANINA: de 28 años de edad, D.N.I. N° 45.660.599, nacida el día 18/06/1997. Quien fue 

vista por última vez el 08/01/2026. Solicitarla División Búsqueda de Personas de la Policía de la Ciudad de Buenos 

Aires. Interviene Fiscalía Nacional en lo Criminal y Correccional N° 57 a cargo Dr. Castelli, Secretaría a cargo Dra. 

Costa. Caratulada “AVERIGUACIÓN DE ILICITO – BUSQUEDA DE PERSONA COOP. CV 15-A”. 

ACTUACIONES SUMARIALES N° 23/2026. 

 

 
 

 

6.- RAMOS DÍAZ DAIANA PAOLA: argentina, de 22 años de edad, D.N.I. N° 45.075.982, nacida el día 

19/09/2003. Misma resulta ser de contextura robusta, 1,65mts. de altura, tez blanca y cabello castaño ondulado. 

Quien fue vista por última vez el 08/01/2026 vistiendo campera gris, remera negra y jeans azules. Solicitarla División 

Búsqueda de Personas de la Policía de la Ciudad de Buenos Aires. Interviene Fiscalía Nacional en lo Criminal y 

Correccional N° 36 a cargo Dr. Munilla Lacasa, Secretaría a cargo Dra. García Espíndola Mirian. Caratulada 

“AVERIGUACIÓN DE ILICITO - COOP. COMISARÍA VECINAL 7C”. ACTUACIONES SUMARIALES 

17719/2026. 
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7.- RODRIGUEZ MARIELA ROSA: argentina, de 47 años de edad, D.N.I. N° 27.339.580, nacida el día 14/11/1978. 

Misma resulta ser de contextura robusta, 1,50mts. de altura aproximadamente y cabello corto negro. Como seña 

particular posee lunar en lado izquierdo del labio. Quien fue vista por última vez el 01/12/2025. Solicitarla División 

Búsqueda de Personas de la Policía de la Ciudad de Buenos Aires. Interviene Fiscalía Nacional en lo Criminal y 

Correccional N° 62 a cargo Dr. Yapur, Secretaría a cargo Dr. González. Caratulada “AVERIGUACIÓN - ILICITO – 

BÚSQUEDA DE PERSONA - COOP CV 1C”. ACTUACIONES SUMARIALES GAP N° 16096/2026. 

 

 
 

8.- TORRES JUAN PABLO: de 37 años de edad, D.N.I. N° 33.539.424. Mismo resulta ser de contextura física 

robusta, 1,67mts. de altura, tez morocha, ojos marrones oscuros y cabello corto negro. Como seña particular posee 

piercing en ceja izquierda, también tiene un lunar debajo del ojo derecho sobre el pómulo y además posee tatuaje en 

brazo izquierdo con la imagen del “Dios Zeus”. Quien fue visto por última vez el 08/01/2026, retirándose de su 

domicilio sito en calle Juanin N° 1699, vistiendo buzo con capucha estilo canguro azul con dos tiras amarillas y 

azules en las mangas y pantalón deportivo tipo tela de avión negro marca “ADIDAS”, portando al momento mochila 

deportiva negra. Solicitarla Jefe Convenio Policial de San Luis por intermedio Jefe Convenio esta Policía. Caratulada 

“AV. SOLICITUD DE PARADERO”. SUMARIO DIGITAL 1090028 – 2026. DTE. FUNES CARLA NELIDA.  
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9.- HEREDIA JORGE ADRIAN: argentino, de 31 años de edad, D.N.I. N° 36.608.656, nacido el día 05/08/1994. 

Mismo resulta ser de contextura física delgada, 1,75mts. de altura aproximadamente, tez morena y cabello corto 

negro. Como seña particular posee tatuajes, uno en cuello que reza “ISABELLA” y en antebrazo derecho los nombres 

“MARTINA”, “LORENA” y “ADRIAN”. Quien fue visto por última vez el día 08/01/2026, vistiendo campera 

amarilla del club Boca Juniors, pantalón de trabajo azul y zapatillas grises marca “PUMA”, portando al momento 

mochila negra con azul. Solicitarla División Búsqueda de Personas de la Policía de la Ciudad de Buenos Aires. 

Interviene Fiscalía Nacional en lo Criminal y Correccional N° 36 a cargo Dr. Munilla Lacasa, Secretaría a cargo Dra. 

Ghurzi. Caratulada “AVERIGUACIÓN - ILICITO – BUSQUEDA DE PERSONA - COOP. CV 7C”. 

ACTUACIONES SUMARIALES GAP N° 19752/2026. 

 

 

 

 

 

 

 

10.- MAZZARO AGUSTINA: argentina, de 19 años de edad, D.N.I. N° 47.559.630, nacida el día 16/11/2006. 

Solicitarla División Búsqueda de Personas de la Policía de la Ciudad de Buenos Aires. Interviene Unidad Funcional 

de Instrucción y Juicio N° 06 Exaltación de la Cruz, Departamento Judicial Zarate – Campana, a cargo Dr. Esperante. 

Caratulada “EXPEDIENTE CONSTANCIA  – BUSQUEDA DE PERSONA COOP. ZARATE - CAMPANA”. 

ACTUACIONES SUMARIALES N° 24507/2026. 
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11.- ARANCIBIA GUSTAVO JAVIER: argentino, de 47 años de edad, D.N.I. N° 26.269.918, nacido el día 

30/01/1978. Mismo resulta ser de contextura física delgada, 1,60mts. de altura, tez trigueña y cabello largo negro. 

Posible portador de HIV. Solicitarla División Búsqueda de Personas de la Policía de la Ciudad de Buenos Aires. 

Interviene Fiscalía Nacional en lo Criminal y Correccional N° 59 a cargo de la Dra. Belloqui Laura, Secretaría Única 

a cargo de la Dra. San Miguel Alejandra. Caratulada “AVERIGUACIÓN - ILÍCITO – BÚSQUEDA DE PERSONA - 

COOP CV 5B”. ACTUACIONES SUMARIALES N° 28738/2026. 

 

 

 
 

 

12.- GATICA SILVIA CECILIA: de 50 años de edad, D.N.I. N° 25.047.385. Misma resulta ser de contextura física 

robusta, 1,50mts. de altura aproximadamente, tez trigueña, cabello teñido de rojo y ojos marrones. Quien fue vista por 

última vez vistiendo buzo rosa con logo de la marca “ADIDAS” en el frente, musculosa gris, pantalón de jeans azul y 

zapatillas rosas. Solicitarla Jefe Convenio Policial de San Luis por intermedio Jefe Convenio esta Policía. Interviene 

Fiscalía de Instrucción N° 4 de la Primera Circunscripción Judicial de la Provincia de San Luis.  Caratulada 

“ACTUACIONES DE SOLICITUD DE PARADERO”. SUMARIO N° 1130052/26. DTE. GATICA FLORENCIA 

JENIFER.  
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13.- MARTINEZ EZEQUIEL ATHOS: argentino, soltero, D.N.I. N° 41.709.602, nacido el día 24/01/1999. Mismo 

resulta ser de contextura física robusta, 1,60mts. de altura, cabello corto castaño y ojos marrones. Padece autismo y 

retraso mental. Quien fue visto por última vez el día 28/12/2025 a las 21:45hs, en el Hogar Permanente con Centro de 

Día Apex, sito en calle Manuel Argerich N° 1848 de la localidad de Del Viso, Partido de Pilar. Vistiendo al momento 

chomba rosa con su nombre “ATHOS” bordado y bermuda gris. Solicitarla Comisaría Pilar 7ma. Interviene U.F.I.Y J 

N° 13 del Departamento Judicial de San Isidro, a cargo del Dr. Acosta Gonzalo. Caratulada “AVERIGUACIÓN DE 

PARADERO”. DTE. ROUGIER MARIA EUGENIA. IPP N° PP-14-02-019746-25/00. 

 

 

 
. 

 

 

14.- HOYOS KEILA ABIGAL: de 19 años de edad, D.N.I N°47.690.994. Misma resulta ser de contextura física 

robusta, 1,70mts de altura, 58kgs de peso, tez blanca, cabello largo negro  y ojos marrones claros. Como seña 

particular posee un lunar en la mejilla derecha. Quien se retiró de su domicilio sito en África N° 2762 e/ Aguapey y 

María Pita de Castillo, vistiendo vestido cerrado con cuello largo hasta la rodilla azul y zapatillas Niké blanca con 

celeste. Solicitarla Comisaría Centro 1ra. Rafael Castillo. Interviene U.F.I. N° 01 del Departamento Judicial la 

Matanza a Cargo del Dr. Borda .Caratulada “AVERIGUACIÓN DE PARADERO”. DTE. HOYOS BEATRIZ 

SOLEDAD. I.P.P. N°05-00002124-26/00. 
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15.- VILLA PEREZ EMILIO PASCUAL: casado, jubilado, D.N.I. N° 92.677.967, nacido el día 18/12/1942. 

Domiciliado en calle México N° 2039, piso 1, Depto: A. Como seña particular posee amputado dedo meñique de 

mano izquierda. Quien fue visto por última vez el 13/01/2026. Solicitarla Comisaría Vecinal 03-C de la Policía de la 

Ciudad de Buenos Aires. Interviene Ministerio Público de la Nación – Ministerio Público Fiscal - Fiscalía Nacional 

en lo Criminal y Correccional N° 27 a cargo Fiscal Dr. Munilla Lacasa Marcelo Eduardo, Dra. Verdiglione Estela 

Marina. Caratulada “ETAPA PRELIMINAR - AVERIGUACIÓN DE PARADERO”. DTE. PAIVA SEVERINO 

KAREN ALEJANDRA. ACTUACIONES SUMARIALES GAP N° 308004/2026. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

 

 

 

Boletín Informativo N° 3  La Plata, viernes 16 de enero de 2026. 
 

  
Página 20 de 20 

 
  

 
 
 
 
 

 
 
 

JEFE DIVISIÓN BOLETÍN INFORMATIVO 
Crio. Inspector Alejandro POZO MARCOLLA  

 
Ariel Mario Esteban BISJARRA 

Silvana Regina REDIGONDA 
Tomás GARCÍA 

 
JEFA SECCIÓN REDACCIÓN Y ARCHIVO 

Subcria. María Belén TETTAMANZI 
 

Rosana Carina COTLEROFF 
Silvia Inés POLITANO 

 
JEFE SECCIÓN INFORMÁTICA 

Of. Subinspector Alexis Nicolás MARTINEZ 
 

Rubén Darío CABO 
Santiago Raúl PIÑEYRO 

María Alejandra GIANNELLI 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

QUIENES HACEMOS EL 

BOLETÍN INFORMATIVO 

 
 
 

 

CONSULTAS: Boletín Informativo, Calle 2 e/ 51 y 53 3er piso of. 314.   
Tel: (0221) 429-3000 Internos 73132 /73133.  
Correo Electrónico: boletininformativo@mseg.gba.gov.ar 
Sitio Web: www.mseg.gba.gov.ar 
 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:boletininformativo@mseg.gba.gov.ar
http://www.mseg.gba.gov.ar/

